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, PLENO 

Nogictrado Ponente: Lufs Morslcs Herrera, 

Rodrigo Molins A, pido que se declare inconstitucional la 
parto del ertículo 30 de Ll Ley N*.3 de 30de enero de 1953, 
quo dico: "soromoy demós empleados de responsabilidad, de 
termincdos por cl reglamento interno...” 

El Pleno DECLARO INCONSTITUCIONAL le frase 
y demós emplesdos de responsabilidad, deter_ 
mincdos on cl reglemento interno", que figura 
en el artículo 30 de Ll. Ley 3% de 30 de encro 
de 1955 : 

La fraco cludida no viola el srtículo 102 
de ls Carte porque si bien se le prohibe £l 

emplordo de recponssbilided le perticipsción 
en ls política, so le permite cl ejercicio * 
del sufregio por medio de la emisión del vo- 
to. Tampoco puede violer lí disposición del 
srt. 104 de la Constitución. En este caso 
por razones obvitse El 104 cs uns normes con 
plementeris de ls del srtículo 102, 

Pero ls frece en cuestión sí viola el ordi 
nel 9% del srtículo 121 del Estátuto Fundemen 
tal que prohibe "delegar curlquiers de lis fun 

ciones que le corresponden (a la Asamblea Na- 

cions1), setvo lo estetuído en cl ordinal 25 
del ertículoy 118" tode vez que según lo estipu 
lrdo em el ordinsl 26 de cesta Últim normay' 
lc corresponde < ls Acembles "ercer deperta- 
mentos ¿dninictrativos con sutonomís interna, 
orgm irmos intorministerisles y concejos téc- 
nicos, con cl fin de escgurer le eficacia de 
22 Imcioncs edminictretives, de coordincr 
£ etcción de les diversas dependencias oficia 

y de plencsr y dessrroller téenicémenteo Las 
orcs de le edminictreción pública", Y cl 
no entiende que la frase declarada incons- 

itucionsl tiende £ "eregurir le cficacia de 
l.c funcione: sdminictrativas'" de las entida- 
des a que se reficre le Ley 3% de 3D de cnero 
de 1953, 
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CORTE SUHEMA DE JUSTICIA. - PLENO.- Penomé, sois 
de noviembre de mil novecientos cesonta y tros.- 

VISTOS: 

El Lic, Rodrigo Molíns A,, en su propio nombre "y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 

46 de 1956", interpone recurso de inconstitucionalidad "a 
fin do que, econ audiencia del señor Procuredor Genersl de 
la Wación o del señor Procurador Auxilicr, cegún cl ccso, 
se declure inconstitucional la perte del ertículo 30 de : 
la Ley N* 3 de 39 de encro de 1953, publicede en la Gace- 
ta Oficial N* 12,012, de 27 de febrero de 1953, que dice 
GOÍlocor.o. 'y demás cmplesdos de rcsponcubilided, determi 
nados en el Reglamento Intezno", - 

Conceptús el demendento que la frege menciontda vio- 
L el ordinal 5% del srtícuilo 102 y el srtículo 104 de la 
Constitución Nacional, 

Expresa de ls siguiente menera el concepto de lea in- 

fracción de esss normas constitucionales: 

"El ordinal 5% del articulo 102 ác la Cons 
titución de lsRepública, express textuz lmente 
lo siguicnte: 

'Artículo 102.- El sgufregio es un 
derecho y un deber de todos los ciuda 
“danoge Le Ley lo reglsmenteré sobre 
estas bases: 

carr sor r cr rosa nrrcrcsnasonoo 

122 conooorrsacssrrspoarsosssso 

IDE orooranocrarorosororososos.s. 

-= XRO ARANA! 

¡5% Se prohiben: 

16) El apoyo oficial dirccto a. in 
“directo a candidatos a puestos de 
clección popular, aún cuendo fueren 
velados los medios empleados a tal 
fin; 

b) Las 
da y afilir 

ce actividades de propegan- 
16.C 

oficinas pub 

c 
ión vartidearias en las 
licas; 

ta) La exacción de cuotas o con- 
tribucioncs 4 los cemplesdos públicos 
pera finos políticos, sún a pretexto 
de que son voluntarias;



14) Cuslquicr acto que impida o 

dificutbe a un ciudedeno obtener, 

guerdar o presentar personalmente 

cu códula de identidud'. 

“La disposición constitucional entes trans- 
rita epercco comprendida en el Capítulo de 

los Derechos Políticos de la Constitución de 
la Repúblics, y en la forma texstiva menciona 
l.< prohibiciones contempledeas en su ordinal 
52, Ffcil resulta sorccisr de 16 cimplo loc» 
tura del ordinal 5% del Artículo constitucio= 
nel que ce estins infringido que, entre ceras 
prohibiciones, no esté enmercada le incompati 
bilidid de leas funciones de los cmplesdos o 
funcionsrios públicos con !toda participación 
en la política*?, porque ello dd gnificarís la 
££ rotunda y terninsante negación de loz Dore 

chos Políticos que lé propias Constitución conga 
gra a los ciudaudenose > 

"Resulta evidente y directa ls violsción del 
ordinel 5% del ¿rtículo 102 de ls Constitución, 
porque cl srtículo 30 de la Loy 3 de 30 de encro 
de 1953 hs_cc extensiva le incompsetibilidsd de 
lic funciones del Gerente General del Instituto 
de Fomento Económico, que sí tiene mendo y juric 
dicción, con toda perticipsción on la política, 
£ loz tdeméc cmplesdos de responsebilided, deter 
mincdos por el Reglamento Interno!, esteblecion 
do ací uns prohibición no enmercáda en la dispo 
cición conctitucionsl infringida. > 

"Y més: evidente ón resulta le violación cons 
titucional que ceñelemos, si co llega a la con= 
clusión de que cl hecho de limiter a emplesdos 
de responstbilidiad, determinados por un Regla- 
mento Interno de un Institución del Estado, sl 
mero £tcto mecfnico de le emisión del voto en las 
elecciones, há de constitulr pare esos emplesdos 
o funcionerios públicos, sin meando y jurisdicción, 
le priveoción del ciercicio pleno de sus Derechos 
Políticos. 

"Ecí citusción no puede ser aceptada gún on 
cl cíco de que cells sperezca motivada por un cx- 
ecsívo colo del legislador para gerentizer le pu 
rcz2 del Sufregio, porque cl le gicledor sean cus 
lor fueren loz motivos de orden político, económi 
co, cosicl o morel que lo guien en h expedición 
de liz leyes no puede establecer condiciones, 11 
miteciones o prohibiciones no contempladas ni cu 
torizadets por lo Loy Fundumontel de la Repúblic£, 
regultdors de nuestro orden democrático. 

"En ecta forma so deje oxpueste la violeción 
del artículo constitucional que ze ostinma infrin 
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gido. 

"Concepto de la infracción del artículo 
104%, de la Constitución. 

"Por último, la frace acuccda do inconcti 
tucional infringe el artículo 104 de lc Cons- 
titución, que dice textualmente asf: 

Constituyen delito las trancgrecíio- 
nos del artículo 102, Entiéndese como 
tal cuulguicr acción u omisión del fun- 
cionsrio público que, emperéndoce en la 
autorided o funciones de su cargo, de rrodo 
directo o indirecto, por cÍ o por inter- 
puesta persona: 

ta) Ejerzs conección, velido de su 
investidura oficial, pers inducir s un 
particular o emplesdo a darle cu res- 
paldo o su voto o <a negarlo lo uno o : 
lo otro a determinado partido o candi- 

dato; 

'b) Autorice, permite o lleve a e- 
-fecto la sustracción o deducción de par 
te cusalquicra del sueldo de los cmplez- 
dos públicos para splicerla a fines po- 
líticos 3 5 

tc) Enmplee u ofrezca emplear en cer 
go público, £ cuslquicr persons con el 
compromiso de que apoye o adverse a de- 
terminsdo pertido o cendidato; 

!'d) Impida o dificulte a cualquier 
persona obtener su cédula de identidad 
o guerdarla o presonterleg elle misma 

'La Ley señal ará les pense principales co 

rrespondientes, s compañéndoles como accesoria, 
según la gravedad dol delito la interdicción 

permanente pers cel cjercicio de cargos públi- 
cos o par el-término de uno a ocho añose! 

"La disposición constitucional trenscrita, que 
también se considera infringida, en cl concepto 
de violación directa, cs complementeris del artí- 
culo 102 de li Constitución de la República, y de 
termina y defíne aquéllos actos o scciones de los 
funcionarios públicos que constituyen trensgrecsio 
nes a la norma constitucional contenida en el últi 

mo de los Artículos aquí citados y cuyo concepto 

de infracción ys hemos snslizado. 

"Por lo tanto, cl concepto de la infracción del



irtículo 104 de ls Constitución no roquicre ni 
exige mayores conenteriosa Beste indicar que | 

entro los setos o secciones que esa norma csta- 

bkco, constituyendo transgresiones del artícu 
lo 102 de le Carte Fundsmental, no figura 'bo- 
de perticipsción cn la política! por purte de 
omplesdos o funcionsrios públicos de responsa= 

bilidad, determinados por el Reglamento Intor- | 

no de wc Institución sutónoma dol Estado, tal | 
como lo dispone la frese del srtículo 30 de la 
Loy 3% de 30 de encro de 1953, cuya declarato- | 
ris de inconstitucionslided se demenda median 
to cl presente Recurco”, 

El Procurcdor Auxilisr evacuó su traslado así: 

"Se pretende que le psrte del contexto del 
artículo D de ls Ley 3 de DY de encro de 1953, 
¡gue litcrelmente dices !....y demás cmplezdos 
de recoonssbilicad, determinados por el Regls- 
mento Interno....' dictede por el Legislador, | 
con mires 3 una sans política tdminictrativa, | 
viol£ los ordensmientos constitucioneles acusa 
dos, cn primer término porque en el ordinel 5% 
del sertículo 102 de ls Constitución, 'no csté 
enmcrcada ls incompstibilided de les funciones 
de los mmplezdos o funcionarios públicos con 
tods participación en lea política!, sunque en 
le disposición legal impugnada exprose que a- 
quellos, queden en abro dute liberted de emitir 
cu voto en las elecciones, y en segundo, por 
mucho que el vicio no se express con todá cleri 

ded, refiriéndose a le infrección dol ertículo 
104 de ls misme Carts, le hsce derivar del atrés 
comentedo, perefreccsndo sus argumentos anterio= 
res, en su sfén de sustentar el concepto de la ! 
cegunda violeción postula da, 

  

"Consultado el espíritu de la Constitución, 
no ce pueden descostimer les limiteciones que 

cus principios bésicos onclerren, dirigidos al 
crnónico dererrollo de les necesidedes gocislos 
cono fin de la Adminictreción Pública; de alí, 
que le corresponde el Legisledor desarrollar 
y reglimenter cu epliceción, !por medio de le 
yez tdecuedes a leg condiciones de cada caso y 
£ lí conveniencia pública, menteniéndoles eso 
cl, cn lo que le es esencitl!, Empero, es evi 
dente, que  incompetibilidid e que alude el 
ertículo 30 de la Loy N% 3 de 30 de encro de 
1953, que motive le impugnsción plenteada por 
cl demtndente, conforme uns condición exigida 
por le Administración, en forma unilateral, el 
crectr cel gtatus jurídico del funcionstrio o cm 
plesdo público, como lo exprese el profesor 
Gcstón Jéze, ten virtud de su aceptación del 
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cargo que se le hiconferido, cl funcionerio se 
comete £ todas lez obligrciones que dimancen de 
lag necesidades mismás del servicio público y 
renuncia a todas las feculiades incorm tibles 
con una continuided escencial a lea vid: necional!, 
(Principios Generales dol Derecho Adminic ctrativo, 
Tomo 111 - póge 183). Como ce vé, perece claro 
que las proribiciones prescrites cn las disposi 
ciones cons*itucionales contempladas, A ce tioc- 
ne encuenta el eriterio técnico confo”ne deben 

“tratarse, dedss las limiteciones incertas en le 
ley, no puede slcanzerles para que ce,concideren 

contreriadas, les susodiches normes de le Conz- 
titución Nacional, por la regla tags que hz moti 
veédo li demcnda, ye que en aquella: quede incólu 
me cl principio Nacional, ques 'El gifregio cs 
un derceho y un deber de todos los ciudedenos!, 

"Ahora bien: Siendo que el ordentmiento ju- 
rídico que integra la Constitución Na cionel, 
que rige la Nación Panameña, no puede eprecioar- 
se ni entenderse siscledemente sino con le ectrue 
tura armónicas de tel ordenemiento (artículo 72 ” 
de la Ley 46 de 1946) cúmplenme cl deber de cstu- 
disr el presente recurso de. inconctitucionelidud, 
no sólo en lo referente el gubuesto vicio Ep 
tado. por el demendente en relacióncon les norma 
superiores citedes, sino confronténdolo con StroS 
preceptos constitucionales relsacionsdos 

"Es por ello que he podido darme cuente, que 
la parte del srtículo 30 de la Ley N* 3,de 30 de 
enero de 1953, que reza: 'e..o.y demás empk ados 
de res ponsabilidad, determinados por el Reglsmen 

_to Interno0..ese.! cs contraria a lo preceptusdo 
en el artículo 118 de la Carta Fundementsl, a 
fijar en éste las funciones legislativas de la 
Asembles Nacionsl, on forme taxetiva, 

"Si cl ordinal 26 del artículo precitado, de- 
fine como una de: las funciones del Organo Legis- 
lstivo 'toordinsr la scción de las diversas depen 
denciass oficiales y de plentesr y des earrollsr téc 
nicamente les lsboros de la Administración Públi- 
ca?, medinnte la expodición de las leyes necesa- 
riss, cr obvio que li perte impugnada del artículo 
30 de li Loy N* 3 de 30 de encro de 1953, queda 
comprendido en la pro hibición que catublece cl or 
dinal 9% del srtículo 121 del Estatuto Fundamen 
tal, El Pleno de la Corte Supreme de Justicia 
ha scostarido rcoitersdamente que: 'Nuestra noví- 
sima Constitución lc prohibe de modo expreso € 
la Acambles Necionsl delegar cualquiera de las 
funciones que le corresponden, sulvo lo cstatuí 

do en cel ordinal 25 del artículo 118?, (Senten= 

cia Junio 4 de 1947, Anusrio de Derccho.- Facul 

tad de Derecho y Ciónciss Políticas. N%* 2, páBo. 
334).
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Mn el caco que examinamos =como sucedió 
on cl que dió lugnr al aparte de la centencia 
cosbada de copiar= la parte de le disposición 
logd «cusnda por ramcs de inconstitucionsli 
dcá, conforme una delegación de funciones le= 

lutives que viol: dircctmeonte cl precepto 
ctuterio cuprucitado, que ostíblece on prin 

o, que cstes atribuciones (artículo 118 de 
'onctitución Nacional) son exclusivos del 

Orsino Legisletivo, esto es, no delegables en 
otros órginos o entidedes, sezn o no sutóno» 
MS. 

"En virtud de los conceptos últimos cmiti- 
dos, estimo Honorsbles Magistrados del Pleno, 
que procede hscer la declsersción impetrada", 

El artículo 30 de ls Ley N*% 3 de 30 de encro de 1953 
"por li cuel se cres el Instituto de Fomento Económico, co 
mo institución del Estado! d6l cusl forma puerto la frase 
cuya inconstitucionclidid sc solicite, es del siguiente te 
nor: 

"Artículo 30.- Les funciones del Gerente 
Gencrd y demís emplezdos de responsabilidad, 
determinsdos por el Reglemento Interno, son 
incompstibles con tods perticipsción en la 
política, sílvo la cmisión del voto en las 
elecciones", 

Alcga cl recurrente que ls frase "y demás empleados 
de responcebilided, determincdos en cl Reglemento Inter- 
no" que forme pserte del ertículo trenscrito violas el con 
tenido del artículo 102 de ls Certe porque entre les pro 
hibiciones determinsdss en su ordinsl 5% "no esté enmarca 
ác l: incompetibilided de les funciones de los empleados 

unciontrios públicos con tods perticipación en la polí 
, Porque ello significaría le més rotunda y terminante 
ción de los Dercchos Políticos que la propia Constitu 

El hccho de que li ley prohibe a un funcionsrio pú- 
blico de ¿lte jererquía "tods perticipeción en política” 
"calvo E comisión del voto en las elecciones”, no signi” 
fica, como srguye el demendente, le "més rotunda negación 
de lor derechos políticos que lá propis Constitución con- 
cegre e loc ciudadanos”, porque el Estado, en su propia 
protección y como medida de sena cdministreción, tiene lea 
fecutt ed constitucional pare dictar medides que tienden € 

evitar que lts periones polftices resten sericded e im- 
percielided e sus Agentes en el descnpeño de cargos de 
rcsponcíbilidid. Así, le propia Constitución Nacional, en 
cus trtículos 172 y 182 que son posteriores 4ll02 que se 
dice infringido, establece que "loz cargos del orden ju- 
dicis1"", y los del Ministerio Páblico, "son incompatibles" 
"con toda participación en lá política sulvo la emisión 
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dol voto on las elecciones.” Ezc prohibición no envuelve 
una negación de los dorcchos políticos de loz fincíoncrios 
a que lanorma pe contrae, porque como bien lo cxorezt ol 
Dr. Je. De Mogcote en sm obra "El Derccho Constítucionel ?-. 
nameñíio", la medida se cxticnde "e la política que, entendi 
da de 16 manera vulgar, no pect de cor uns centins de odio- 
y pasiones, siempre reprobíbles", porque "qué confienza en 
la pericded, la rectitud y en cl noble decapes ionemiento 
podís incpírer un Megistrado o Juez que sc dojeco aerrestrcr 
a tales extremos?", El demendente en este ección peroco * 
cor de le micma opinión cuendo no obstente que en el arti- 
culo 30 de la Ley 3% de 1953 en el cuel figura l. froco c- 

cussds co cetsblece que "las funciones del Gerente Gencrel 

ison incompetibles con toda perticipsción on le políticz, 
eslve la emisión del voto en lez elecciones”, no he impug- 

nado como inconstituciónel ese prohibición que ufecta al: 

jefe de ls Institución. Si estas restricción.no conctitu- 
ye "rotunds y terminante negación de los dercchoscpolíticos”, 
tampoco la envolveríz.la concerniente e log "deméz cmplor- 

dos de responsabilidad" del Instituto de Fomento Económico 
ci ls ley también ls hubiere dispuesto exprecsmente. 

ha Corte sobre el particular comperte el criterio dol 
Procurador Auxiliar de que ls frase "y demés cmplezdos de 
responsabilidad determinsdos en el Reglsemento Interno" con 

"tenida en él g£rtículo 30 de la Ley 3% de 1953, no viola 
el srtículo 102 de E Carta pórque en dicha disposición : 
si bien se prohibe € dichos emplesdos perticiper cn polf- 
tica se les permite cl cjercicio del sufregio por medio de 
E emisión del voto. 

Las mismas rezones que se dejan expuestas cirven pera 
demostrar que la frase que se tacha de inconstitucionel no 
viole el artículo 104 de le Carte ya que, como bien dice 
el demendante, se trata dé unas normes compk menteriz del er 
tículo 102 ya confrontados 

De scucrdo también con el Procurador Auxiliscr, la Cor 
te, en ejercicio de la fecultad que le confiere el eartícu- 
lo 72 de la Ley 46 de 1946, al confronter le fresco acusada 
con otros preceptos de ls Carta, llega a la conclusión de 
que el legislador en el artículo 30 comentado, al dejar 
41 cstatuto interno del IFE la facuk ad de designer los 
empleados de responsebilidid de esa institución que no 
pueden setusr on política salvo E emisión del voto, in- 
fringe el ordinsl 9% del artículo 121 de la Constitución 
Nacional que prohibe "delegar cuelquiera de Es funciones 
que le corresponden, salvo lo estatuído en cl ordinsl 25 

del srtículo 118", tods vez que según lo cstipulsdo en el 

ordinal 26 de esta última norma, lo corresponde "cresr de 

partamentos administrativos con sutonomís interns, orgenis 

mos intorminiscterisles y concejos técnicos, con el fin de 

asegurar h cficacia de las funciones edminictratives, de 
coordincr la acción de las diverses dependoncias oficiclos 

y de planear y desarroll r técnicamente les labores de la 

administreción pública", y precisamente disponer cue los. 

empleados de responsebilided de une entidud csutónóma no in
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tervengan on políticz cdvo le omisión del voto envuelve 
une modids que tiendo e "acopurar la oficacia de las 

funciones tdminictrati vas" de esas entidades» 

Verificedo el anterior snélisis, procede declarar in 
conctitucionsl da frace que es motivo del preconte recur-= 

co, no por infringir los srtículos 102 y 104 de l Consti 

tución Nccionsl como ce legs, sino por violsr cl ordinel 

9% del crtículo 121 en releción cm el ordinsi 26 del artí 

culo 118 dc L misma. 

Por lss rames enteriores, la Corte Suprema de Justi 

cis, PLENO, en ejercicio de la facultad que le confiere e' 

crticulo 187 de ls Constitución Nacional, RESUELVE que or 

inconc titucionsl la frase "y demós empleados de responsa: 

bilidcd determincdos en el Reglsmento Intemo" que figuz: 

en el srtículo 30 de la Ley 5% de 30 de enero de 1953, 

Cópicse, notifíquese y publíquese en le Gaceta Oficial, 

(Fáo) Luís Morsles Herrerz.- (fdo ) Ricerdo As Morales.” 

(fdo) Angol L, Casíre- (fdo) Gcrmén López.- 
(fdo) Ma. Ae Dícz Es- (fdo) Andrés Guevara Toe- 
(fdo) Gil Tapiz Es- . (fdo) Ve As de León So- 

(fdo) Denctrio A. Porras.- 

(fdo) Frencisco Vásquez Go, 
Sccreterio Gencrd , 
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PLENO 

Magistrado Ponentej¿ 041 Tapih Es 

Eduardo Alfaro demtndt 14 inconstitucionslidad del crtÍculo 
27 de la Loy 48, de 31 de Enero de 1963, sobre Institucio- 
nes Bomberiles, Oficinas de Seguridad y Sistemas de Alarmas. 

=/2 

Le Corte en Pleno DECLARA que NO ES DIICONS= 
TITUCIONAL el artículo 27 de la Loy 48 de 31 

de Encro de 1963, Ñ 

" Y 

CORTE: SUPREMA DE JUSTICIA, - PLENO0,- Punsmé, doce de 
noviembre de mil novecientos sesenta y trez.- 

VISTOS: 

Debe la Corte decidir le demends de inconstitucionali 
dsd interpuesta por el Letrado Doctor Eduerdo Alfero, por 
rédio de escrito presentado ente el Secreterio General de 
la Corte el día nueve de Septiembre último. El Procurzdor 
Aw:iligr cevacué el trisledo'de ley por medio de su Viste 
N* 57 de 1% de Octubre del corriente año oponiéndose a que 
ce haga la declaratoria de inconstitucionalided demandada; 
y Jentro del término de lista presenteron escritos el de- 
mendante y el Doctor E uerdo'Morgen en uzo del artículo 70 
de la Loy..46 de 1956. “ * 

El demandante denuneja como inconstitucionsl el artícu 
lo 27 de la Ley 48 de 31 de Enero de 1963, "sz fin de que, 
con Gudiencia del señor Prosuredor Generel de ls Neción o 
del señor Procurador Auxiliar, según corresponde, le Honora 
ble Corte Suprema de Justicia, en Pleno, hege 18 declerscica 
po““da, o la que procede, respecto a le disposición logra 1 
a que se há hecho refercneja, en el ceso de que estime que 
no todas sus partes son violstoriss de 1s Constitución Na-- 
cional", 

El artículo 27 de la Ley 48 de 31 de Encro de 1963, 
dico asf: 

"Artículo 27. Las Oficinss de Seguridad 
co regirán por reglamentos que deben ser pro 
vodos por el Organo Ejecutivo y por Resolucio 
nes que tendrén fuerza de Ley", 

Para un conocimiento más completo de la importancia 
de la Ley 48 citada, cs conveniente reproducir sus artícu 

"Artículo 19. Las Oficinas de Seguridad 
tienen 4 su cergo la vigilencia del comercio,


